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Tren Maya, desarrollo y presencia estatal 

Luis Hernández Navarro 

La pobreza y precariedad en que viven comunidades y habitantes 

de la Península de Yucatán no son producto de su supuesto 

aislamiento del mercado mundial. Desde hace más de un siglo no 

existe tal cosa. A través de la industria henequenera, las 

explotaciones forestales, las granjas porcícolas, los proyectos 

extractivos, el gran turismo, el territorio peninsular y sus 

pobladores están estrechamente integrados a éste. 

Tampoco son resultado de una hipotética ausencia del Estado. Sólo 

quien no se ha parado en esos 180 mil kilómetros cuadrados puede 

decir tal cosa. La presencia estatal se extiende hasta el último 

rincón de la península, entre otras muchas formas más, por medio 

de la regulación de la vida ejidal, el crédito agrícola, el sistema 

público escolar y sanitario, la acción de las agencias de desarrollo, 

las políticas de atención a la pobreza (llámense como se llamen) y 

la red de agua potable, eléctrica y carretera. 

Lo que explica la miseria de una parte de la población de la región 

no es ni la falta de desarrollo ni de presencia estatal, sino las 

modalidades que éstas han asumido. La pobreza es obra de un tipo 

de acumulación de capital, en que Estado y mercado se han 

imbricado para fabricar empresarios al calor de obras públicas y 

del despojo y la devastación de los recursos naturales, al tiempo 

que el voto de las grandes fortunas impone gobernantes y los 

programas sociales controlan a la población. 

La causa central de la penuria y estrechez económica proviene de 

una matriz de crecimiento guiada por el capitalismo salvaje que 

despoja a los pueblos originarios de tierras y territorios, promueve 

desarrollos inmobiliarios y turísticos que depredan el medio 

ambiente, explota mano de obra nativa y migrante, favorece la 

instalación de fábricas de puercos, permite la producción de soya 

transgénica y de cultivos de invernadero abundantes agrotóxicos, 

que cierra los ojos ante el desmonte de la selva. 

Pieza central de este prototipo es el tráfico de drogas y la industria 

criminal, impensables al margen del mercado mundial. No son un 

accidente ni una anomalía. Son parte sustancial de la maquinaria 

Desde las ciudades santuarios donde habitan las familias de los 

señores del narco hasta los grandes emprendimientos donde lavan 

parte de sus ganancias, pasando por las rutas de tránsito de 

sustancias ilícitas, el sureste es una clave del rompecabezas del 

negocio de las drogas en México. 

Se trata de un modelo que se reproduce con el apoyo de un patrón 

de consumo cultural que exalta el glorioso pasado maya, pero 

desprecia (o folkloriza) a los mayas peninsulares del presente. Que 

expulsa a sus integrantes de sus comunidades para convertirlos en 

jornaleros, recamaristas, botones, meseros y sexoservidoras. Que 

no respeta su derecho a la libre determinación. Que frena su 

reconstitución como pueblos, reconociendo autoridades ejidales, 

pero no les permite manejar sus asuntos como ellos quieren a 

través de la autonomía. 

Como recordó Grain, este proceso fue abordado por la sección 

México del Tribunal Permanente de los Pueblos, en la sesión que 

celebró en Maní, Yucatán, en 2013. Múltiples testimonios 

documentaron un proceso amplio de acaparamiento de tierras y 

bienes comunes, de destrucción socioambiental y territorial y de 

aniquilamiento de los tejidos sociales como parte de un plan 

orquestado para el desplazamiento y vaciamiento de los 

territorios de los pueblos mayas. 

Lejos de poner fin a este modelo de desarrollo, el Tren Maya lo 

profundiza. No es un asunto de correlación de fuerzas, sino de la 

naturaleza del proyecto. El tren no es sólo un tendido ferroviario, 

sino una iniciativa de reordenamiento territorial con 30 estaciones 

y 18 polos de desarrollo, sobre tierras ejidales, financiadas, como 

lo mostró en estas páginas la investigadora Violeta R. Núñez 

(https://www.jornada.com.mx/2020/ 02/23/opinion/012a2pol), 

no por recursos públicos, sino por instrumentos financieros 

híbridos, a través de un Fideicomiso de Infraestructura y Bienes 

Raíces, llamado Fibra Tren Maya. Fibra es la puerta de entrada 

para la desamortización de los bienes ejidales en la región y el 

despojo en gran escala de la propiedad social. 

Tal como confesó Rogelio Jiménez Pons, director de Fonatur, en 

las nuevas ciudades habrá zonas para gente modesta que podría ir 

a trabajar a pie, pero también pedir limosna si hace falta, pero a 

pie.  

https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fwww.jornada.com.mx%2F2020%2F%3Ffbclid%3DIwAR0FC23CvNlM2wKUwSroDBbbly83TdOwFMQW4KZS8pEcqlL_2SovaLAv9tA&h=AT0TcAEnqW0SwQzDpZmow3QKxmeTyXaNTzE7kol1f32-FHix4L0M8mVa_sslNOMzsaN0wFqWchBoucZfg68Pap04JyNARn3Zk-KT4xlLM21SzGiBE5fCOXr7g-5Lg0WP9dCjSIog9rTDTfclHt_LidmL6gGaujCCZ8cJoPecJToxjD2wct5369gLixOQmGprdIye906uAW4R5ilr0jMCrWml3f2yLYv6MrUZlj6Yp14S9YtVAFU7a07X9Nhlim9pZ_SIf64GkPSz9CmFFlOR7vsh_8urhJPgl4aPgYbbT3ELQM1gCvfDP1_ul6iRqsaclJEcNljXgU03v0YYyEVCmnuMvgRiYQHbR2-OQ983OJUgZo0e3fqO-NmiRevXh0e3lOxBeBrmRlrtOZVfhND483kxR9PJ0CoOBck6TTrzn5bScGaSUwFQnv_c542L01CiP47uJB-wsN1xPG0BIm_iwDjlzx-0ImwbpOO_8jIrPomSXE7_iqMxCRjcy1xxHleK2kqYNqOMIA0h26DDU9FlEw2FAZ9HpsiQzPTiQrPgAPYscsdqToWtXhbawP_iD2NfnSMUpFnlX63PHJijolb2JDqVEMplphzxFEFgt7epbU41ol1jha95XuOojQKkXjRv2A


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El proyecto no sólo no cuenta con estudios de impacto ambiental 

suficientes, sino que no ha sido consultado con los pueblos 

indígenas, como establece el Convenio 169 de la OIT. Tal como lo 

concluyó la ONU-DH, la consulta organizada a finales de año por 

las autoridades no cumplió con los estándares internacionales 

sobre derechos humanos en la materia. Esta opinión estuvo 

precedida de cuestionamientos críticos de la Relatora de Pueblos 

Indígenas y del Comité para la Discriminación de la Tortura. Más 

aún: múltiples testimonios dan cuenta de que las autoridades 

condicionaron la entrega de apoyos y la solución de viejas 

demandas a la aprobación del tren. 

Basta ver el proyecto Tren Maya en el espejo del escándalo Enerall-

Alfonso Romo o en el desarrollo de Cancún y la Riviera Maya para 

anticipar su estación final. No hay peor negacionismo que el 

pretender que la lógica implacable del capital puede regularse en 

favor del campo popular sólo porque hoy están al frente de 

algunas instituciones del gobierno quienes hasta hace poco tiempo 

lo criticaban. 

  

  

https://www.jornada.com.mx/2020/03/03/opinion/017a1pol?fbclid=IwAR2zzCbf-

30mkyLgAbs4wXhDxgF9Exkm9bgDaLzkLUSxAKZPApTWQc2UHXE  

  

La pobreza y precariedad en que viven comunidades y habitantes 

de la Península de Yucatán no son producto de su supuesto 

aislamiento del mercado mundial. Desde hace más de un siglo no 

existe tal cosa. A través de la industria henequenera, las 

explotaciones forestales, las granjas porcícolas, los proyectos 

extractivos, el gran turismo, el territorio peninsular y sus 

pobladores están estrechamente integrados a éste. 

Tampoco son resultado de una hipotética ausencia del Estado. 

Sólo quien no se ha parado en esos 180 mil kilómetros cuadrados 

puede decir tal cosa. La presencia estatal se extiende hasta el 

último rincón de la península, entre otras muchas formas más, por 

medio de la regulación de la vida ejidal, el crédito agrícola, el 

sistema público escolar y sanitario, la acción de las agencias de 

desarrollo, las políticas de atención a la pobreza (llámense como 

se llamen) y la red de agua potable, eléctrica y carretera. 

Lo que explica la miseria de una parte de la población de la 

región no es ni la falta de desarrollo ni de presencia estatal, sino 

las modalidades que éstas han asumido. La pobreza es obra de un 

tipo de acumulación de capital, en que Estado y mercado se han 

imbricado para fabricar empresarios al calor de obras públicas y 

del despojo y la devastación de los recursos naturales, al tiempo 

que el voto de las grandes fortunas impone gobernantes y los 

programas sociales controlan a la población. 

La causa central de la penuria y estrechez económica proviene 

de una matriz de crecimiento guiada por el capitalismo salvaje que 

despoja a los pueblos originarios de tierras y territorios, promueve 

desarrollos inmobiliarios y turísticos que depredan el medio 

ambiente, explota mano de obra nativa y migrante, favorece la 

instalación de fábricas de puercos, permite la producción de soya 

transgénica y de cultivos de invernadero abundantes agrotóxicos, 

que cierra los ojos ante el desmonte de la selva. 

Tren Maya, desarrollo y presencia estatal 

Luis Hernández Navarro 

https://www.jornada.com.mx/2020/03/03/opinion/017a1pol?fbclid=IwAR2zzCbf-30mkyLgAbs4wXhDxgF9Exkm9bgDaLzkLUSxAKZPApTWQc2UHXE
https://www.jornada.com.mx/2020/03/03/opinion/017a1pol?fbclid=IwAR2zzCbf-30mkyLgAbs4wXhDxgF9Exkm9bgDaLzkLUSxAKZPApTWQc2UHXE


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pieza central de este prototipo es el tráfico de drogas y la industria 

criminal, impensables al margen del mercado mundial. No son 

un accidente ni una anomalía. Son parte sustancial de la 

maquinaria que impulsa el movimiento económico de la región. 

Desde las ciudades santuarios donde habitan las familias de los 

señores del narco hasta los grandes emprendimientos donde 

lavan parte de sus ganancias, pasando por las rutas de tránsito de 

sustancias ilícitas, el sureste es una clave del rompecabezas del 

negocio de las drogas en México.  

Se trata de un modelo que se reproduce con el apoyo de un patrón 

de consumo cultural que exalta el glorioso pasado maya, pero 

desprecia (o folkloriza) a los mayas peninsulares del presente. Que 

expulsa a sus integrantes de sus comunidades para convertirlos en 

jornaleros, recamaristas, botones, meseros y sexoservidoras. Que 

no respeta su derecho a la libre determinación. Que frena su 

reconstitución como pueblos, reconociendo autoridades ejidales, 

pero no les permite manejar sus asuntos como ellos quieren a 

través de la autonomía.  

Como recordó Grain, este proceso fue abordado por la sección 

México del Tribunal Permanente de los Pueblos, en la sesión que 

celebró en Maní, Yucatán, en 2013. Múltiples testimonios 

documentaron un proceso amplio de acaparamiento de tierras y 

bienes comunes, de destrucción socioambiental y territorial y de 

aniquilamiento de los tejidos sociales como parte de un plan 

orquestado para el desplazamiento y vaciamiento de los 

territorios de los pueblos mayas. 

Lejos de poner fin a este modelo de desarrollo, el Tren Maya lo 

profundiza. No es un asunto de correlación de fuerzas, sino de la 

naturaleza del proyecto. El tren no es sólo un tendido ferroviario, 

sino una iniciativa de reordenamiento territorial con 30 estaciones 

y 18 polos de desarrollo, sobre tierras ejidales, financiadas, como 

lo mostró en estas páginas la investigadora Violeta R. Núñez 

(https://www.jornada.com.mx/2020/ 02/23/opinion/012a2pol), 

no por recursos públicos, sino por instrumentos financieros 

híbridos, a través de un Fideicomiso de Infraestructura y Bienes 

Raíces, llamado Fibra Tren Maya. Fibra es la puerta de entrada 

para la desamortización de los bienes ejidales en la región y el 

despojo en gran escala de la propiedad social. 

Tal como confesó Rogelio Jiménez Pons, director de Fonatur, en las 

nuevas ciudades habrá zonas para gente modesta que podría ir a 

trabajar a pie, pero también pedir limosna si hace falta, pero a pie. 

El proyecto no sólo no cuenta con estudios de impacto ambiental 

suficientes, sino que no ha sido consultado con los pueblos 

indígenas, como establece el Convenio 169 de la OIT. Tal como lo 

concluyó la ONU-DH, la consulta organizada a finales de año por 

las autoridades no cumplió con los estándares internacionales 

sobre derechos humanos en la materia. Esta opinión estuvo 

precedida de cuestionamientos críticos de la Relatora de Pueblos 

Indígenas y del Comité para la Discriminación de la Tortura. Más 

aún: múltiples testimonios dan cuenta de que las autoridades 

condicionaron la entrega de apoyos y la solución de viejas 

demandas a la aprobación del tren. 

Basta ver el proyecto Tren Maya en el espejo del escándalo Enerall-

Alfonso Romo o en el desarrollo de Cancún y la Riviera Maya para 

anticipar su estación final. No hay peor negacionismo que el 

pretender que la lógica implacable del capital puede regularse en 

favor del campo popular sólo porque hoy están al frente de 

algunas instituciones del gobierno quienes hasta hace poco tiempo 

lo criticaban. 

  

https://www.jornada.com.mx/2020/03/03/opinion/017a1pol  
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El próximo día 20 se cumplirá un año del artero y no investigado 

asesinato de Samir Flores. Este crimen marcará al actual gobierno 

pese a que parece no dar cuenta de ello. Numerosos pueblos están 

realizando acciones en todo el país y algunas en otros países, como 

parte de las Jornadas en Defensa del Territorio y la Madre Tierra, 

Samir Somos Todas y Todos, que culminará en Amilcingo, Morelos. 

Este movimiento es un telón de fondo, ahora que está en curso la 

estrategia gubernamental del llamado Tren Maya sí o sí, o va 

porque va, o su traducción más reciente y absurda como es la 

declaración del titular de Semarnat, Víctor Toledo, en el foro 

Naturaleza, derechos indígenas y soberanía nacional en el Istmo 

de Tehuantepec, en el sentido de que la consulta indígena 

fue totalmente legítima, a pesar de reconocer que no fue 

técnicamente adecuada, como marcan los estándares 

internacionales. Agregó: La respuesta general fue un sí 

condicionado. 

Ya se ha escrito mucho respecto al principio de validez. 

Habermas, en especial, destaca que éste es la suma de los 

principios de legalidad y legitimidad. No uno u otro, ambos y en 

este caso ambos están ausentes, de donde resulta inválida la 

consulta oficial. 

Cuando hablo de estrategia me refiero a la que evidentemente 

está en curso para defender la seudoconsulta a través de voces 

que interpelan a quienes hemos denunciado la invalidez de la 

misma. Mientras, el proyecto avanza y la gran mayoría de las 

comunidades que resultarán afectadas desconocen su impacto 

ambiental y cultural, y en lo inmediato, en el incremento del 

mercado de tierras para los polos de desarrollo que se proyectan 

a partir de las estaciones del llamado Tren Maya. 

No es sólo con indispensables debates mediáticos como se 

resolverá este diferendo, ni a través de ellos las comunidades que 

no fueron consultadas tendrán condiciones para aceptar o 

rechazar el referido megaproyecto. El daño ya está hecho; la 

simulación de consulta ha sido consumada. 

El llamado Tren Maya y la ingeniería de conflictos 

Magdalena Gómez 

Habrá que ver la postura resolutiva del juzgado primero de distrito 

con sede en Campeche (12/2020) el próximo 3 de marzo, respecto 

del amparo promovido por el Consejo Regional Indígena y Popular 

de Xpujil (Cripx), que cuenta con suspensión provisional. Al que 

seguramente le seguirán otros, impugnando justamente la validez 

de un proyecto que no se decidió con y desde los pueblos 

indígenas. Por lo pronto, de parte oficial la respuesta ha sido la 

descalificación y amenazas a los promotores del amparo, a través 

de quienes están alineados con el proyecto. Tarea que se asemeja 

mucho a la llamada ingeniería de conflictos, que consiste en el 

método clásico para mantener el control de un grupo, aumentar la 

visibilidad de sus diferencias internas, resaltar sus contradicciones, 

a fin de amplificar sus divisiones latentes y paralizar su 

organización. El desafío no es menor y las consecuencias de esa 

promoción serán responsabilidad estatal.  

Sin embargo, lo determinante será la resistencia de las 

comunidades indígenas que han sido desplazadas en la llamada 

consulta y suplantadas por autoridades ejidales y municipales en 

las cinco entidades por las que cruzará el llamado Tren Maya, que 

como se ha insistido es más que un tren y aun cuando fue 

enunciado como plan de reordenamiento territorial ya se ha 

optado por no mencionar esta dimensión. El referido funcionario 

llamó a los opositores a no caer en el negacionismo simple y no 

ser inmaduros. Un día después, en un comunicado (016/20), se 

anunció la continuidad del esquema de tomar decisiones sin 

consulta: “La Semarnat está organizando la formación de comités 

en los 84 municipios involucrados en los proyectos, en los que se 

van a generar ordenamientos ecológicos participativos para 

desencadenar procesos de diálogo permanente con el propósito 

de no repetir ‘el modelo Cancún’, que es presa de enormes 

corporaciones turísticas”.  

¿Van a formar comités sin que las comunidades indígenas den su 

voz? ¿Seguirán con la interlocución ejidal y municipal? ¿Cómo 

harán para explicar que esos comités son un mecanismo 

supuestamente paliativo de un daño de origen sobre una decisión 

viciada en torno a un proyecto que no ha sido analizado en la 

integralidad de sus impactos y que ante todo nunca fue consultado 

previamente?  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De Semarnat se esperaba firmeza frente a la ausencia de 

estudios de impacto ambiental, ante lo cual no es suficiente con 

señalar que no se tumbará ningún árbol, pues el daño ya se hizo 

cuando se construyeron las antiguas vías del ferrocarril. Es 

evidente que todo el gobierno federal se ha sumado con Fonatur 

a la defensa del llamado Tren Maya. Mientras tanto, 

organizaciones, como la Asamblea de Defensores del Territorio 

Maya Múuch’ Xíinbal, pese a las amenazas contra Pedro Uc Be, 

continúan su labor con las comunidades opositoras a éste y a otros 

megaproyectos devastadores de su territorio. 

Samir Vive es una siembra, esperen la cosecha. 

  

  

  

https://www.jornada.com.mx/2020/02/18/opinion/013a1pol?fbclid=IwAR3i3hrQZKlFzIkb

sTOb0DVTwE7L9DcH4-jnGzszR-9rKPFesXfZGWEuUTg  

  

  

  

¿Fibra Tren Maya? 

Violeta R. Núñez Rodríguez 

En uno de los folletos del Fondo Nacional de Fomento al Turismo 

(Fonatur), que promueve el Tren Maya, la obra de infraestructura 

más importante del actual gobierno federal, que contempla 30 

estaciones (22 de paso y 18 con polos de desarrollo –Fonatur, 

2020–) que se proponen edificar sobre tierras ejidales y pequeña 

propiedad, se indica textualmente que las estaciones se 

financiarán por medio de un Fideicomiso de Infraestructura y 

Bienes Raíces, llamado Fibra Tren Maya (Fonatur, 2019). Es decir, 

no será financiado con inversión pública. 

¿Pero qué es esto de la Fibra? Es un instrumento financiero 

que cotiza como cualquier acción dentro del mercado de capitales 

en la Bolsa Mexicana de Valores (BMV). ¿Que qué? Diría la 

inmensa mayoría de la población de este país, ya que sólo 0.4 por 

ciento de los mexicanos invierte en la BMV (CNBV, 2018). Aunado 

a esto, sobre este instrumento financiero en particular, hay poca 

experiencia en México ya que apenas tienen nueve años que entró 

a cotizar a la BMV. Esto contrasta con Estados Unidos, donde 

además de que 60 por ciento de la población invierte en bolsa, este 

tipo de instrumentos (conocido como Real Estate Investment 

Trust) tiene más de 60 años. A esto hay que agregar que no existe 

experiencia en México, y según indican algunos especialistas 

financieros (Rankia, 2020), tampoco en el mundo, donde una Fibra 

se constituya sobre propiedad social (ejidal). Lo que implica que no 

hay antecedentes. 

Pero, ¿de qué se trata este instrumento? Según la BMV, las Fibras 

son vehículos destinados al financiamiento para la adquisición y/o 

construcción de bienes inmuebles que tienen como fin su 

arrendamiento o la adquisición del derecho a recibir los ingresos 

provenientes del arrendamiento de dichos bienes (BMV, 2015). 

En México las Fibras se han utilizado para financiar edificios de 

oficinas, inmuebles comerciales, centros comerciales de calidad 

premier, parques industriales, parques industriales de 

almacenamiento, hoteles, entre otros.  

https://www.jornada.com.mx/2020/02/18/opinion/013a1pol?fbclid=IwAR3i3hrQZKlFzIkbsTOb0DVTwE7L9DcH4-jnGzszR-9rKPFesXfZGWEuUTg
https://www.jornada.com.mx/2020/02/18/opinion/013a1pol?fbclid=IwAR3i3hrQZKlFzIkbsTOb0DVTwE7L9DcH4-jnGzszR-9rKPFesXfZGWEuUTg


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pero la forma como se financia es a partir del mercado de capitales, 

un mercado donde existen riesgos, dados a partir de la volatilidad 

de los precios del mercado de valores, los cuales estarán en 

función de la situación económica de los mercados donde se 

invierta, y también del contexto económico nacional y global. 

De manera específica, ¿cómo funcionará la propuesta de la Fibra? 

En una entrevista con uno de los enlaces territoriales del Tren 

Maya, explica que a los ejidatarios, les expresan lo siguiente: Tu 

tierra apórtala al fideicomiso (Fibra Tren Maya). ¿Qué te da a 

cambio el fideicomiso?. Te da acciones de la empresa, te hace 

socio de la empresa. Igual que cualquier otro socio. La tierra será 

necesaria para los polos de desarrollo. Los ejidatarios aportan su 

capital en forma de tierra. La tierra será de los socios del proyecto: 

los dueños de la tierra y quienes metan dinero para desarrollar las 

ciudades. De donde viene ese dinero, del mercado de capital, de la 

BMV (Fonatur, 2019). En este sentido, los ejidatarios afectados por 

el Tren Maya, para ser socios tendrán que aportar su tierra al 

fideicomiso, y sobre ella construirán las estaciones, ciudades y 

polos de desarrollo, lo que implica que aunque quisieran recuperar 

sus tierras, sería imposible.  

Aunado a esto, las Fibras son instrumentos financieros híbridos. 

Contemplan dos rentas que serán entregadas a los inversionistas, 

la fija y la variable. Esta última renta, que constituye la mayor parte 

del instrumento, no se conoce de antemano y no está garantizada, 

incluso se podría llegar a perder todo lo invertido, lo cual 

dependerá de múltiples factores. Es decir, entonces ¿los 

ejidatarios podrían llegar a perder su inversión? Según la definición 

de la propia renta variable: sí. Además, si estando en el fideicomiso 

no tuvieran una buena rentabilidad, es muy probable que 

terminarían vendiendo sus acciones a futuro, con lo que perderían 

la tierra aportada, y dejarían de ser propietarios. Lo más seguro es 

que los propietarios de la mayor parte de las acciones, serían 

quienes las comprarían. 

Ante estos escenarios que podrían constituir un despojo de la 

propiedad social, se agrega una duda muy grande. ¿Cómo Fonatur 

plantea una figura de Fibra para incorporar a los ejidatarios como 

socios, si la Ley Agraria no lo contempla?  

Al respecto, el procurador agrario indica que la ley establece que 

la aportación de tierras es para sociedad agrícolas, ganaderas o 

forestales y no podría ser para proyectos de desarrollo industrial y 

urbano. La ley no la prevé (Hernández Palacios, 2020). Entonces, a 

qué le apuestan, a que los ejidos pasen a dominio pleno, y se 

privaticen tarde o temprano. No olvidemos que este ha sido el gran 

sueño de los neoliberales.  

  

*Profesora-Investigadora de la Universidad Autónoma Metropolitana, 

Unidad Xochimilco. Autora del libro Mineria mexicana en el capitalismo 

del siglo XXI. 
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¿Financiamiento del Tren Maya? 

Violeta R. Núñez Rodríguez 

¿Cómo se financiará el denominado Proyecto de Desarrollo Tren 

Maya? Esa es la pregunta que nos hacemos a un mes de que inicie su 

construcción. No es una pregunta ociosa, ya que no es lo mismo que 

se financie, casi en su totalidad, con inversión privada, que con 

recursos públicos. En el fondo estamos frente a la discusión entre 

mercado versus Estado (Hayek contra Keynes), o lo que es lo mismo, 

entre un Estado neoliberal contra un Estado socialmente responsable. 

En este sentido, de cómo se financie este proyecto que pretende el 

reordenamiento territorial de la península de Yucatán (construcción 

de un tren de más de mil 500 kilómetros, edificación de 30 estaciones, 

urbanización y creación de 18 polos de desarrollo, entre otros), 

dependerá el futuro del sur de la República Mexicana. 

En el documento ¿Qué es el Tren Maya? (Fonatur, 2019), se indicó 

que la forma de financiamiento de los siete tramos en que está 

dividida la ruta del tren se realizaría mediante contratos de inversión 

mixta. De manera textual decía: una parte de la inversión (10 por 

ciento) quedará a cargo del gobierno federal y el resto a cargo de las 

empresas privadas que resulten adjudicatarias de los contratos de 

inversión mixta en las licitaciones correspondientes. Esto significa que 

la propuesta por escrito, presentada por el Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo (Fonatur), responsable del proyecto, estableció 

que 90 por ciento del financiamiento para la construcción de los 

tramos sería privado. Además, el Fonatur (2019) estipuló que los 

contratos se harían en términos de la Ley de Asociaciones Público 

Privada (Ley APP), una ley aprobada en el gobierno de Felipe 

Calderón, y ante la cual la oposición de ese momento (hoy gobierno) 

se manifestó férreamente en contra, señalando que representaba 

el intento de llevar a cabo una gigantesca y cada vez mayor 

privatización de los servicios públicos y de la infraestructura de la 

nación (Senado de la República, 2011), y de que el Estado se 

reconvertía en un instrumento de promoción de intereses privados. 

No obstante esto, el llamado Tren de la Cuarta Transformación se 

amparó en este instrumento jurídico. 

¿Pero cómo funcionarían estos contratos? En entrevista con el 

Fonatur (2019), nos manifestaron: tú ganaste el tramo, me 

entregas un tren con estas características (con términos de 

referencia). A la entrega, te doy 10 por ciento; 90 por ciento te lo 

difiero a un plazo de 30 años. Te lo pago como una renta. Se vuelve 

un negocio financiero. Te hago un pago anual fijo de capital, 

intereses y mantenimiento. Es decir, tú financiaste la obra y yo te 

voy a pagar. Esto significa que si esta propuesta prosperara, el 

gobierno federal y todos los mexicanos nos endeudaríamos.  

Pero la historia no termina aquí. En el documento, por escrito, 

también se propuso licitar el material rodante (locomotoras y 

vagones); el control y operación; entre otros. Así, tampoco es el 

Estado el que financiará y se hará cargo de estos otros elementos. 

Aunado a esto, se indicó que la forma de financiar las estaciones, 

que se edificarán sobre tierras ejidales, sería mediante el 

Fideicomiso de Infraestructura y Bienes Raíces (Fibra Tren Maya), 

un instrumento financiero hibrido (parte de su rentabilidad no 

está garantizada) que cotiza como cualquier acción en el mercado 

de capitales, donde priva el riesgo, la incertidumbre y la 

especulación. Es decir, estamos hablando de diferentes tipos de 

financiamiento, no sólo el correspondiente a los tramos.  

También se llegó a manejar, en declaraciones, que el porcentaje 

que el gobierno financiaría aumentaría a 70 por ciento ( El 

Financiero, 2019) y en la mañanera del 16 de diciembre de 2019, 

el presidente López Obrador señaló que el proyecto sería 

financiado en su totalidad con presupuesto público. Pero a finales 

del año pasado, el responsable del Fonatur volvió a indicar que el 

proyecto es “una inversión público privada… en un inicio va a tener 

90 por ciento de inversión privada. Es un proyecto que tiene un 

componente privado muy importante, en la parte que es vía, y 

veremos que en todas las estaciones también es 

fundamentalmente todo privado” ( PiedePágina, 2019). 

¿Entonces?  

No obstante las declaraciones, en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación 2020 se aprobaron 2 mil 500 millones de pesos para el 

Tren Maya (SHCP, 2020).  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL FONAtren 

Pedro Uc 

Esto significa que si el gobierno federal quisiera financiar en su 

totalidad el proyecto con recursos públicos (a cuatro años como lo 

ha planeado), tardaría casi 56 años en su construcción, dado que la 

inversión requerida es de 139 mil 100 millones de pesos (Fonatur, 

2020). Y aun agregando los 8 mil millones de pesos, provenientes 

del impuesto al turismo –que el Presidente de la República dijo que 

se destinaría para el Tren Maya– se tardarían varias décadas. 

Entonces, ¿quién va a financiar el proyecto que le cambiará la vida 

de los campesinos y pueblos originarios? No olvidemos que los 

intereses del mercado y del Estado, no son los mismos. Por su 

racionalidad, el primero busca a toda costa la ganancia; el segundo, 

en teoría, pretende el bienestar social. Pero esto está por verse. 

  

  

* Profesora-Investigadora de la Universidad Autónoma Metropolitana, 

Unidad Xochimilco. Autora del libro Minería mexicana en el capitalismo 

del siglo XXI. 
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Es diciembre del 2029, finalmente el futuro llegó a la Península de 

Yucatán, el FONAtren llega cargado de desarrollo, de 

sustentabilidad, de gobernanza y de democracia. Sus bocinas están 

llenas de villancicos que bañan el silencio de su estación, los 

foquitos navideños son como diadema que adorna su cabeza, nace 

de una matriz llamada en el pasado “la Plancha” en el turbio 

recuerdo de una senil resistencia. 

 

Finalmente el desarrollo alcanzó al pueblo maya, aquella selva de 

salvajes, luce ahora como un Walmart, Costco, Sears, Chedraui, 

etc. es un conjunto de esas tiendas de cristales y miles de luces que 

les llaman plaza, algunos mayas socios de la FIBRA están 

irreconocibles con sus uniformes especiales en colores muy vivos 

con un letrero en la espalda que dice “personal de limpieza”, están 

orgullosos de ser parte de este polo de sustentabilidad, además de 

haber sido rescatados de la marginación, justo como lo prometió 

el pródigo, hasta en su nombre, Milardy Douglas Rogelio Jiménez 

Pons Gómez, héroe de esta sustentabilidad. 

 

Los ojos de los turistas que pagan en dólares esta visita, disfrutan 

mirar en los costados de una carretera de cuatro carriles que lleva 

a la zona arqueológica de Calakmul unos enormes dinosaurios de 

plástico muy divertidos, en el horizonte se ven miles de gigantes 

postes con aspas girando y una plancha de espejo de mil 200 

hectáreas que deslumbra con su luz, llamada parque solar, para 

consolidar la belleza del paisaje, donde antes caminaba el jaguar, 

el venado y el pavo silvestre que se han extinguido 

afortunadamente porque formaban parte del salvajismo que hoy 

está civilizado. Las aguadas donde veinte años atrás se miraba el 

apareo de las tortugas bajo la sombra de los enormes árboles de 

corcho que amarillentan sus frutos como pechos de mujer maya, 

ahora están sin el rastro de árboles, solo se ven flotar esferitas 

blancas conocidas como pelotas de golf. 

https://www.jornada.com.mx/2020/03/07/opinion/016a1pol


 

Los otrora ejidos, hoy lucen un enorme letrero que dice “Propiedad 

privada”, es el sello de la gobernanza y sustentabilidad que encabeza el 

grupo Xcaret; en cada una de las entradas de los cenotes y lagunas hay 

un enorme estacionamiento en el que se ve muy hermoso, enormes 

autobuses donde descienden unos hombres y mujeres altos, güeros, 

finos, ataviados con extravagantes vestidos y sombreros, ¡ah! pero el 

hombre y la mujer maya que han recibido la justicia que les prometió su 

presidente, están ahí presentes, libres, rescatados de la marginación, y 

participando en este desarrollo, con una franela en la mano, con el 

jugoso sueldo del afortunado empleo “viene viene”. 

 

Los que han sido incorporados por el desarrollo en el campo productivo, 

desde las ventanas del FONAtren se les mira fumigando con 

motobombas las miles de hectáreas de soya, con eso han logrado 

eliminar a las abejas que podrían ser una amenaza para los turistas; 

otros y otras entre los 50 mil cerdos que cría cada granja porcícola, lucen 

KEKEN en el pecho, la marca que los ha llevado al desarrollo y 

sustentabilidad, su trabajo redunda en el fenomenal poc chuc con 

tortillas hechas con las manos de las mujeres vestidas con hipil que 

cobran en el sustentable outsourcing, beneficiarias de este desarrollo; 

es uno de los platos favoritos ofertados a los turistas que portan el 

billete verde. 

 

La palabra maya ha salido de la marginación, es la más difundida en la 

Península, el antiguo territorio de los wi’it’ (término que ya no se conoce 

ni por los revitalizadores de la lengua) se miran hoteles llamados “Casa 

maya”; restaurantes llamados “Cocina maya” donde los espaguetis se 

llaman espagueti maya, o pizza maya; los parques son parque maya, las 

plazas son plaza maya, el bulevar maya y todo es maya, lo único que ya 

no es maya porque le llegó el desarrollo es el personal de limpieza en las 

estaciones del tren y en los megachiqueros; se apellidaban Ek’ pero 

ahora son Estrella, otros se apellidaban Che’ pero ahora son Madera; a 

estos les llegó la civilización y no pueden seguir en la marginación. 

La resistencia o j wi’it’ es apenas una nublada memoria invisible, el 

FONAtren lo expulsó hasta de la cueva donde se encontraba con su agua, 

con su cenote, con su Yuumtsil; ahí donde se hacía comunidad a través 

de sus ofrendas.  

Ahora, el bastón de mando impuesto en el zócalo aquel 2018 es la 

punta de lanza que atravesó de nuevo, para garantizar la 

sustentabilidad de los mayas, el costado de Can Ek' lanzado por el 

presidente que, según la nublada resistencia, ha pasado a la 

historia como el exterminador del pueblo maya Peninsular con su 

FONAtren como proyecto neoliberal. 

 

Desde algún lugar del sur, la memoria en resistencia, reflexiona con 

humor en un análisis serio, trata de asegurarse si este tren es de 

verdad FONAtren o debería sustituirse la N con LL. 
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